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PROGRAMA

PRIMEl'LA PR UEBA

Generalidades de dibuio

Precauciones a emplear en el manejo y archivo 'de papeles.
Construcción, comprobación y uso de escalas y circulos gradua
dos.-·Compr0uución, rectificación y manejo de regias y planti
llas.--:Descripción y uso de planimetros.-Comprobaciones.
Pre¡:;isión.-Narmas UNE sobre formatos y plegado de planos.
Fondos y trarpas.-Reproducción de pIanos.-Nociones generales
sobre las distintas técnicas al uso.-Archivo de planos.

Rotulación a pulso, delineada -y mecánica.-Bótulos adhesi
vos y tramas.

Escalas.-Definición y clase de escalas.

Aritmética

Los numeras naturales.-Sistemas de numeración.-Adición
y sustracción de números naturales.-Propiedades.-La división
exacta.-La división entera.

Números decirnales.-Propiedades.-Adición V sustracción de
números decimaJes.-Propiedades.-Multiplicación. y división de
números decimales -Propiedades.

El número entero.-Adición y sustraccióp de números en
teros.-Propisdades -Sumas algebraicas.-Multiplicación de nú
meros enteroa.-Fropiedades.-División exacta de números en
teros.-Propiedades -Raíz cuadrada de· números enteros.-Fro
piedades.

Divisibilidad nurnérica.-Criterios de divisibilidad.-Números
primos.-Descomposición de un número en factores primos.
Máximo comundivisor.-Mínimo común múltiplo.

Fracciones.~EJ numero racionaL-Adición y sustracción de
números racionales.-Propiedades.-Multiplicación de números
racionales.-Propiedades.~Divisiónde números racionales.-Po
t.ensil.1,~ y raices de números racionales.-Fracciones decimales.-
Los números reales. "

SEGU~DA PRUEBA

Técnica de dibuja a mano alzada

Dibujo sOi"nQreado:

Sombread.) lineal o de rayado.
Sombreado a lápiz
Sombreado a plumilla.
Sombreado en acuarela o lavado.

Dibujo cartogr-áfico:

Dibujo topográfic.o según normas del Instituto Geográfico y
Latastral.

Planos de deslinde.
Plano de levantamiento planimétrico de un terreno.
Plano parcelaric.
Plano de ciudad.
Plano de ~Ul'vas de nivel.

Geometría

Angulos.-Definiciones y propiedades.-Angulos consecutivos,
adyacentes, opuestos por el vértice, rectos, agudos, obtusos,
complementa"ios y suplementarios.-Angulos formados al cortar
paralelas con una secante.---'-Angulos diedros y poliedros.

Triángulos ~Definiciones y propiedades.-:-Líneas proporciona
les en el tridngulo,~Igualdades y semejanzas.-Relaciones mé
tricas entre 105 elementos de un triángulo.-Area del triángulo.
Construcción de triángulos.

PolÍgonos,-Dl'Jinición y propiedades.-Areas de los poHgo
nos.-Fig,uras de áreas equivalentes.-Areas de una figura plana
cualquiera.-Fórmulas de Simpson y de Porcelet.-Construccio
nes gráficas oe polígonos.

Circunferencia y círculo,-Definiciones.~Medidas de ángulr¡s
y de la circunfercncia.-Su longitud.-Area del círculo.-Sector
circular.-Ses-mento circular.-Corona circular.-Sector de coro
na circular.--:-Tangentes a la circunferencia.-Arco capaz.-Rec
tificación grafica de la circunferencia.-Elipse, hipérbola y pa
rábola,-Construcciones gráficas.

TERCERA PRUEBA

Determinación de superficies, volúmenes y pesos. según se
solicite.

Cal c o

Calco en papel vegetal de una seCClOn delimitada de un
plano parcelario.-Delineación de un perfil longitudinal.-Calco
en papel vegdal de un plano a E:,25.00o.-Desarrollo del ero·
quis acotado de una obra de fábrica.

Nociones de legislación

Estructura del Estado español.-Organos políticos fundamen
tales y estud~o de las funciones de cada uno deeUas..

Leyes .fundamentales.-Fuero de los españoles.-Fuero del
trabajo.-Sucesión.-Co'rtes españolas.-El referéndum.

Administración Centrd.l.-Jefatura dcl Estado.-Consejo de
Ministros.-Organización ministerial,

Ministerio de Obras Públicas.~Su organización y funciona
miento.-Exarnen especial de la Dirección General" de Puertos
y Señales Mc,rítimas.

Entidades· estatales autónomas.-Estatuto de su personal.
Organizac;ón de las Juntas de Fuertos.
Contratos del Estado.-Anteproyectos y pro)'ectos de obras.

MINISTERIO
DEEDUCA'CION y CIENCIA

onDEN de 8 de ncviembre de 1972 por la que s6
convocan a concurso de acceso las cátedras de
"Teoría económica» en la Facultad de Ciencias Eco~

nómicas y Empresariales de las Universidades de
San~iago y AlItónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de ..Teoría Económica» en
]a Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de las Uni~
versidades de Santiago y de la Universidad Autónoma de Bar~

celona,
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar las mencionadas cátedras para su provisión",
a concurso -de acceso a Catedráticos entre Profesores _agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades universitarias y sq profesorado, Decreto-ley
5/1968, de 6 de jürno; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 {"Boletín Oficial del Estado,. de 14 da
junio.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre'
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a las anunciadas o de .Teoría económica (Intro
ducción) < "Teoría económica (Consumo, producción, precios y
rentas)", .Teoría económica (Dinero, Banca y comercío interna~

donal)", ..Teoría económica (Renta nacional y ciclos)>>, discipli
nas equipamdas por el Decreto 2142/1967, de 19 de agosto, sobra
ordenación de Departamentos de las Facultades de Ciencias
Económicas y Empresariales.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla
zo de quince días l}ábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado» en la
Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del "cu~

rriculum vitae», en el que consten los servicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
asi como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarro
llar en la cátedra (Organización de la enseñanza, con indica
ción de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejer
cicios y seminarios. clases prácticas, pruebas docentes, etc.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección Generat de Univer.;
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista definitiva de admitidos al concurso·oposi
sión para la provisión de la plaz-a de Profesor agre
gado de "Botánica (Griptogamia y Fanerogamia)" de
la Facultad de Ciencias de lq. Universidad de 8a·1,
tiago.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con·
tra la lista 'provisional de aspirantes admitidos (publicada en el
"Boletin Oficial del Estado,. de 13 de octubre de, 1912 al CO'_l
curso-oposición, convocado por Orden ministerial de ·18 de
mayo .de 1972; en turno libre. para la provisión de la plaza.
de Profesor agregado de .Botánica (Criptogamia y Faneroga.·
miaJ» de la Faj::ultad de Ciencias de la UnivlSrsidad de Santiago,_

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar definitivamente admitidos al concurso-oposición,
convocado, en turno libre, por la referida Orden ministerial,
para la provisión de h. indicada plaza a los siguientes señores:

D. Jaime Andrés Rodríguez..o. Miguel Ladero Alvarez,


